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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintitrés de 

septiembre de dos mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero.  

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López, 

Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero y Don José Francisco Tarifa Sánchez Diputados 

Provinciales; Doña Eva Vílchez López, Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Pablo Mariscal 

Mellado, Coordinador de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 

2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 16 de 

septiembre de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Modelo de Convenio Marco de relaciones laborales de los empleados públicos 

municipales de la provincia de  Granada, a remitir a los distintos Ayuntamientos de Granada. 

 - Medidas llevadas a cabo en las municipios de Iznalloz y Deifontes con motivo de las 

tormentas acaecidas en dichos municipios; principalmente en el puente de Deifontes que une 

la localidad con la A-92, en el que se han de llevar a cabo obras de emergencia. 

 - Agenda del Sr. Presidente: 

• Inauguración de la Feria del Cordero Segureño en Huéscar. 

• Inauguración de la feria de Caza en Iznalloz.  

• Firma del convenio con la Fundación CONAMA sobre buenas prácticas para un 

desarrollo territorial sostenible. 

 

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA SOLICITUD DE 

LOS PROYECTOS CULTURMED Y EMPREMED CORRESPONDIENTE A LA TERCERA 

CONVOCATORTIA EXTRAORDINARIA DEL PROGRAMA ESPAÑA FRONTERAS 

EXTERIORES - POCTEFEX 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 003229 de 11 de 

septiembre de 2013, aprobando la solicitud de los proyectos CULTURMED y EMPREMED 

correspondiente a la tercera convocatoria extraordinaria del Programa España Fronteras 

Exteriores – POCTEFEX.   

  
 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA 

ZUBIA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN EN MATERIA DE 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y DE LAS TICs DE 1 ÁREA EMPRESARIAL. 
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 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº  003269 de 16 de 

septiembre de 2013, aprobando el Convenio de Cooperación entre la Diputación de Granada y 

el Ayuntamiento de La Zubia para la realización de las obras de adaptación en materia de 

sostenibilidad ambiental y de las TICs de 1 Área Empresarial especializada en el sector del 

comercio minorista y de servicios en el municipio de La Zubia, así como para la puesta en 

marcha, funcionamiento y conservación del Área 

   

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN HORTOFRUTÍCOLA DE LAS VEGAS 

ANDALUZAS (HORTOAN), EN MATERIA DE RECUPERACIÓN, PROMOCIÓN Y DEFENSA 

DE LAS VARIEDADES TRADICIONALES DE CULTIVOS AGRÍCOLAS. 

 

 La Diputación de Granada defiende la necesidad de garantizar la protección, el respeto 

y el uso sostenible de las plantas tradicionales y autóctonas mediante su recuperación, 

promoción y defensa, y la experimentación sobre el terreno de estas especies vegetales de 

interés agronómico. 

 

 Por su parte, la Asociación Hortofrutícola de las Vegas Andaluzas (HORTOAN) tiene 

entre sus objetivos la recuperación, promoción y defensa de las variedades tradicionales de 

cultivos agrícolas mediante la obtención de semillas autóctonas andaluzas, fomento y 

promoción de los productos ecológicos andaluces, y conservación de la biodiversidad agrícola 

andaluza y del patrimonio cultural ligado a ella. 

 

 En este contexto, ambas entidades pretenden establecer mecanismos de 

coordinación y cooperación para el desarrollo de actividades y proyectos acordes con las 

finalidades de ambas instituciones. 

 

 El presente Convenio Marco de Colaboración no origina, para la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, ninguna obligación de contenido económico para el presupuesto de la 

Corporación. 

 

 Visto el informe de la Jefa de Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de fecha 29 de 

agosto de 2013. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial, formula PROPUESTA 

intervenida y conformada por el Sr. Interventor, a la Junta de Gobierno, en sus funciones de 

asistencia al Sr. Presidente y a éste para su resolución: 
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 Único.- Que se apruebe el Convenio Marco, de fecha 29 de agosto de 2013, de 

Colaboración entre la Diputación de Granada y la Asociación Hortofrutícola de las Vegas 

Andaluzas (HORTOAN), que consta en el expediente, en materia de recuperación, promoción y 

defensa de las variedades tradicionales de cultivos agrícolas. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna.  

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


